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Javier palacio concejal de Bogotá preocupado por los incrementos exagerados en el cobro de impuesto predial, ocasionado por un incremento desproporcionado en los avalúos catastrales realizados por catastro de Bogotá acompaña a la ciudadanía informándoles que para realizar  el reclamo ante CATASTRO  debe acompañar su solicitud con los siguientes requisitos.

-.Nombre completo del propietario, 
-.Número de matrícula inmobiliaria,
-.Documento de identificación del propietario
-.Chip del inmueble 
-. Dirección exacta del predio.

Requisitos opcionales para que la administración revalúe el valor del avaluó catastral

- Planos del predio o del terreno. Con el fin de verificar las áreas.
- Fotografías. Para determinar el estado y uso de la construcción o topografía del terreno.
- Aerofotografías. Para predios rurales.
- Certificaciones de autoridades administrativas (relacionadas con afectaciones viales, ambientales, zonas de alto riesgo, reservas forestales, rondas de río, líneas de alta tensión, certificaciones de las correspondientes oficinas de Planeación, Medio Ambiente, Acueducto, etc.).
- Avalúo comercial vigente. 
- ofertas de mercado de inmuebles similares en el sector, con el fin de comparar valores.
